
CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se concede la financiación para la
realización de proyectos de investigación
socio-sanitaria para el año 2001.

VISTOS los expedientes de los proyectos de investigación socio-sani-
tarios, a fin de realizar la disposición gratuita de fondos públicos
consignados con cargo a las aplicaciones presupuestarias
18.03.412A.404.00 y 18.03.412A.442.00 de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2001, con objeto de financiar la realización de proyectos de inves-
tigación en el marco de las Ciencias de la Salud referidas a Extre-
madura, se dicta la siguiente resolución teniendo en cuenta los si-
guientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

A) ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Mediante la Orden de 21 de marzo de la Consejería de
Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura n.º 38, de 31
de marzo de 2001), se reguló la financiación para la realización
de proyectos de investigación socio-sanitaria en el marco de las
Ciencias de la Salud referidas a Extremadura, especificándose el
objeto, condiciones y finalidad de la financiación, requisitos de las
solicitudes, así como el procedimiento de concesión y el órgano
competente para su resolución.

SEGUNDO.–En el procedimiento administrativo seguido se han ob-
servado los principios de objetividad, concurrencia, publicidad y
transparencia que informan la actividad administrativa subvencio-
nal, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos: Acto de
convocatoria, admisión de solicitudes, evacuación de informes, trá-
mite de audiencia, valoración, selección de las solicitudes de finan-
ciación objeto de esta convocatoria y la propuesta de Resolución
de 14 de noviembre de 2001, elaborada en base al acta de la
reunión de la Comisión de Selección de Proyectos de Investigación
de la Consejería de Sanidad y Consumo, celebrada el 22 de octu-
bre de 2001, presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Planifi-
cación, Ordenación y Coordinación Sanitaria.

B) FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.–La competencia para dictar la presente Resolución co-
rresponde al Consejero de Sanidad y Consumo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
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dura; 10 de la Orden de 21 de marzo de 2001 y 48 del Decreto
221/2000, de 24 de octubre.

SEGUNDO.–La legislación aplicable al presente procedimiento es la
Orden de 21 de marzo de 2001, que regula el procedimiento de
concesión de ayudas financieras para la realización durante el año
2001 de investigaciones en el marco de las Ciencias de la Salud;
el capítulo IX que lleva por rúbrica «De las subvenciones destina-
das a la investigación» del Decreto 221/2000, de 24 de octubre,
de regulación del régimen general aplicable a las subvenciones en
materia de salud pública que contempla las ayudas que tienen co-
mo finalidad la financiación de proyectos y programas de investi-
gación en el ámbito de la salud; el Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, en su redacción actual tras las modificaciones introducidas
por el Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y el Decreto 147/1994,
de 27 de diciembre, que regula el régimen general a que debe de
ajustarse la concesión de subvenciones por los distintos órganos de
la Junta de Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

TERCERO.–El reconocimiento del derecho a obtener la ayuda, reali-
zando la disposición gratuita de fondos públicos, se realiza en fa-
vor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo que se ad-
junta, en la correspondiente forma y cuantía, por cuanto los mis-
mos reúnen los requisitos formales y materiales establecidos para
ello, y así se ha acreditado ante la Dirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitaria, de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, con la documentación adjunta a la solicitud, según
el artículo 5 y 6 de la Orden y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 1 y 2 de la Orden arriba citada.

CUARTO.–El cumplimiento de los fines de la presente financiación
se ajustará a las previsiones contempladas en el artículo 11.

QUINTO.–El incumplimiento de los fines o condiciones por los que

la financiación fue concedida dará lugar al reintegro de las canti-
dades percibidas, el cual se efectuará según lo dispuesto en el De-
creto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, de
conformidad con el artículo 13 de la Convocatoria.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo y
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho de conformidad con la propuesta formulada por el Direc-
tor General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria

R E S U E L V O

Autorizar el otorgamiento de la subvención a los beneficiarios in-
cluidos en el Anexo en la forma y cuantía que en el mismo se re-
lacionan.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano que dicto el presente acto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se acuerda adjuntar como Anexo a esta Resolución la relación de
beneficiarios a los que se financian los proyectos presentados.

Mérida, a 22 de noviembre de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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